
Siî5m, 2,23. Sábado 18 de Marzo de 1882 B8 cénts, de peseU.

Las leyes y las disposiciones del Gohior- 
"lo son obUgalorias para la capital de pro
vincia desde que se pufelicao oflcîaïmeate 
en el la, y desde cuatro dias despues para flos 

demás pnehlos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de IH3?.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 3
Trimestre id.. - . 8*25
Seis id....................... 16*50
Un año33

Id. fuera, 4
» 11*25
» 22*50
> 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los Kilolctines oficia les» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
ti de Abril, de . y 31 de Octubre de 18S4.)

Se publica iodos los dias escepío los Domingos.

Presidencia j 
del Consejo de Ministros. í

SS. WM. el Rey D- Alfonso y la 
Reina D.’ Maria Cristina (q. P. g-) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima ira. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR las 
Infantas D? Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* María Eulalia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre el pro

cedimiento en las reel ara aciones 
económico-ad ministrati vas.

(Continuación.)

Art. 3H. Rftunida toda a prueba 
dola Admin:.-t'acion y díí partien- 
lar ictarasado,elempleadoínstructor 
dalex.)edi&ntí hará un r BÚmen de Í 
lamiama, y dará cuenta á su Jefe cu- » 
tregándoia a! ppfceliinieato.

Art. 312, El Jefe óDslagado re- 
clamsrá loa informas qui estime 
oportuno’, no debiendo invertirae en 
cada uno más de 10 dias, y consul- j 
tará con el Ministerio la providen- { 
cia que en su opinion debe diotarse. )

Art. 3(3. Dicha consulta sa hará | 
retniliando el expediente con un in- j 
ventario dupiieado de lodos los do- j 
cumentos y número de folioi qua 
contenga. j

Art, 314, El Ministerio acusará j 
el recibo devolviendo uno de los in- * 
vectarios en el que consta dicha ci:- 
cunstancia. (

Art. 315. Corresponde ai Minia- 
teii.o de Hacienda fallar en definid- 
va los expedientes de nulidad quo 
sa promuevan.

Art. Sid. La providencia del Mi
nisterio resolverá:

1,’ Si no consta por sen’eiela 
judicial b dîû’aracion de la falsedad, 
que ao dé cuanta ai Tribunal para 
diaho objoio, datir-ninando loa do- 
cumsatos que deben deaglosarae pa* ’ 
ra paaarloa al mismo suspendiendo ■ 
hasta que reeaiga sentencia todo ; 
otro acuerdo. j

2." Si los hechas demostrados 1 
se consi-leran bastantes para decía- j 
rar la fa^sodad da loe documentos ■ 
en la vir gubc'netiva, se dictará fa- | 
lío definitivo sobra el raeurao de nu- I 
lidad.

Art. 317. Conatará igualmente 
tu todo acuerdo da asta clase el 
tanto de culpa que resulte, y se pon
drá en conocimiento de la jurisdic- 
eion ordinaria, á fin da que proce
da cí^n arreglo á lo pravenilo en el i 
Código penal.

Lo mismo se hará sí en el curso 
del <x pediente aparecen pruebas 
ó indicios manifieatoa de crimina
lidad.

Título XV.

Del rícurso de queja y da la respoi- 
sabiUdad de los funcicn^rics,

Art. 318. En todo caso y en cual
quier mtido del expedienta podrá 
intentarsa el raenrao de queja.

Art. 319. La providencia que pue- 
\ da servir do base à la queja quedará 
i sienpre firme aunque prospere la 
1 reclamación.
j Art. 820. Se íundará esta nece- 
¡ sanamente citando el articulo de la 
5 ley ó reglamento que se consideren 

infragidos.
! Art. 321. La instancia se picsen- 
j tará en el Ministerio, y el Ministro 
t ó Subsecretario, por delegación, pe-

dirán informe á la Autoridad contra 
I quien se dirija, señalando un plazo 

que no excederá de 15 dias para 
evacuarlo, disponiendo la remisión 
del expediente.

Art. 322, Cumplida esta diligen

cia, el Ministro, oyendo á les Cen
tros directives que ei'time ;)poríunoe, 
resolverá imponiendo, si á ello hu
biere ’«gar, las responeabili ladee de ■ 
bidas á la Autoridad ó funcionario 
qne resultare culpable de la infrac
ción.

Art 323. En tddos los cssia en 
que la Autoridad que falle en prime
ra instancia, ó por cuya dependen
cia ea tramitnsaia apeleeion.ohGep . 
ve demora en el despacho de los f-x- 
pedientee, 6 faltas cometidas en el 
procedimiento, podrá imponer à sus 
flabaltamo». prévis comparecencia 
verbal, do la que sa levantará acta, 
las correccionoB disoip’inarias si- 
guiontesí

Primero. Reprensión privada.
Segundo. MuTa de uno á cinco 

dias del lubor mensual.
Art. 324. Las mitades del papel 

de pagos del Estado en que so baga 
efectiva la multa se unirá á la nómi- . 
ca Currospoudiante, con una nota 
en la primara mitad en quí seexpri- 
se la cansí de la imposición.

Con igual nota se entregarán 
las segundas mitades al interesado.

Art. 325. C.ntra esta corrección 
disciplinaria no podrá entablarsp. re
curso de apolacicnj pero puede eu- 
plicarse la coudonacion.

Art. 326. Cuando la falta come
tida tenga el carácter da grave se 
instruirá expedients gubernativo, y 
se oirá al funcionario que la hubie
se cometido, pasándole el plitgo de 
cargos que resulte contra él.

Alt. 327. El Jefe, en vista de lo 
que del expediente aparezca, y pré- 
vioa los informes que estime nece
sarios, podrá imponer, si la falta 
gravo so halla demostrada, la sos- 
pensión de empleo y sueldo por tér
mino de un mea.

Art. 3;8. En este caso se ekvùrà 
el expadimte al Ministerio, en el 
término de ocho dias desde la fecha 
delà providencia, dando cuenta si 
empleado suspenso á fin de que pao-

da acudir á la Superioridad en el 
pUz) rie 15 diis.

Art, 329. El Mirirtario dictará su 
fallo d'fioitiva, podbndo. ordenar 
íntes de rei’o'ver que ee amplíen 
las diligencias, filando el término 
que estime prudencial para este 
efecto.

Art. 330, Si la fUta cometida 
implicara alguna responsabilidad 
cornprendida en él Código penal, el 
J"fe que haya act r Jado la formación 
del . xoediente dará parte inmediato 
á la Auroridad judicial y le remitirá 
copia certificada de las diligencies 
que haya practicado. Igualmente 
pondrá eate hecho en conocimiento 
del Minietario, ai o perjuicio da remi- 
tirJe ¿la brevedad posible el expe
diente gubernativo.

Art. 331. Tantoel Ministro como 
les Jefes da los Centros directivos 
podrán reclamar los expedientes re
sueltos y no apelados en primera 
iostaneia para averiguar sise ha co
metido alguna infracción Ugal en 

. los mismos, ó incurrido en reapon- 
sabüidsd los fiutioaarios que loa 
hayan despachado.

i Art, 332. Contra el fallo del Mi- 
nietorio en expediento de responsa
bilidad no se da el recurso contín- 

; ciceo.
I (Sa concluirá,) 
i  
’ REGLAMENTO GENERAL 

para Iu impoaicion, hdministracioQ 
y cobranz-'t uú b* contribución in
dustria’, reformase 'on arreglo A 

1 las dispusiciouss de la Ley de 31 
•; de Dicioni bre de 1881. 
| (ContinuacioD,) 
E 

Tarifa cuarta.

1 Artes y oficies. 
i Cuotas de clase 9.* 
i Núm. 49. Albarderos, jalmeros, 

cabestreros y baht* roe.
?Iúm. 50. A’pargsteros y abar

queros, aunque vendan si por me
nor cáñamo y lino restrillado.
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Núm. 51. Apan j idar^s. à
Núm. 52. Anaerod qua mÆt^’i :,■ 

ó coinpoogaa, armas bhacas ó da *
Itt^'gO- 4

Núm 53. B xBtoneTOB. f
Núm. 54. li di loros ó fcatiígóros i 

con obrador, ó sean Jos que hí con ' 
panos do oro y plata.

Núm. 65. B torea y corambra- 
rop.

Núm. 66. Botioeifs.
Núm. 67. Broocialas. :
Núm. 58. CsldereroB, ó eean los j 

que bac^n calderas, sa rienes y otros j 
utensilios aná-og s pa^a us-s do- s 
mésticte. 1

Núm. 59. Cyltifttoadorea y car ■ I 
pinteroe d, ribera. ;

Núm. CO G* fr-.r a 6 ecnsti u^to- 1 
res lie baúles y csjiP ! e évadera. !

Num. 61. CniiAtsioop do b- dega ; 
ô peritos I-n el roino de vita e. j 

Núm.62. O'il'‘roro36 orApuadi- ! 
rea de coL p para a pintura. ’

Num. 63. Compoeitoroa de mi- ¡ 
quiote de coser.

Núr.61. Construet..!'.s da gui- * 
tarros, bandarriiaj cítaras.

Núm. 65. Cine tract orea á mino J 
de horm-a, zuecos y laniiaderas. ;

Núm. 66. Gordi ñeros y goJeme- . 
rus establecidos ea porta'.

Núm. 67. B-bujantei ea cabello, 
ó sean los que se dediean exelusiva- 
mer.'te á fjecu ar evn dicha miteria 
tuadrts, retret r, figuras, etc.

Núm. t'8. D radoíoa eia tiends, 
almacGü ú obrador abiprtoa al pú
blico.

Núm 69. CesV ros ó congtructo- 
res dec*’8td8 y etxs objetos de mim- • 
bre y caùï.

Nú o. 70, CoOEtrH^-toea de bra- 1
gorros.

Núm. 71. Constructo re 6 da ce-
pilloB.

Núm, 7;í. Cjuntmeto res de ca 
jep, eptachre y joguetes do cartón.

Núm.73. CotiUer-JS y coraeteros 
con ebrado’.

Núm. 74. Cot-hi lercS ó cons- 
trootores de cueJjilics, lavajas, ti- 
jeres y otros objetos gemejanUs,

Núm. 76. Encuadernadores de 
libros.

Núm. 76, Escnltorea, estatnarioa 
y vaciadores en escayola ó caitjo- 
piedra.

Núm. 77. EamsUadores y en- 
gaetadoresde piedras Ía'sae y me'a- 
Íes ordinario?,

Núm. 78, Estib’ccimientos para 
el planchado de ropas coa más de 
dos operarios,

Nún. 79. Floristas sia tienda 
que hacen flores artAeialea,

Núm. 80. Fontaneros.
Núm. 81. Fnndidores de metal 

en crisol.
Núm. 82. Grabadores en taller ú 

obrador ain tienda.
Núm. 83. H rbolarios.
Núm. 64. H jaítUioa y vidrie

ros.
Núm, 85, Impus r. B de estam

pas.
Núcr. 86. H rroj de bollos y 

bizruchcB.
Núm. 87. Himos fijos ó inter

nitentes pura c<c:r pan con tienda 
unida para an vents.

í

1
i t

Núm. 83. Maestres da baile,'S 
gr'ma y gimn-ii’a,

Núm. 89 Maí-stros do *q-úí8- 
CÍ03.

Núm. 90. Muestres polveiisías ó 
de fuegos ctliflci«Í'>s.

Núm 01. Muestres colad-r- s á-'.
todsa cIhsoí». :

Núm. 92. Mo'liiú'i'i que oonf-c- 
clonan solo trí jes, preparan Ócirtait 
patrones con génères lavados ro* 
Iva parriquiahotí,

Núm. 93. Obra lores de ri^fjrma 
y comnostiira de a ^mb '’ros uga les.

Núm. 94, Peluiuerusy barbercs 
c<.n Hm de y portal q m i-i d -diqaen 
exí Insivímeute á afeitv-r, cortar y 
lU^ií el pe^,

Nú n. 95. p!(.-reg de bi loria, 
gáiiofo 6r Jtri c-ie, cu/as obras, t ign 
Beau ( .''hî n iloa ó copias, 63t,5ri eje ■ 
cu auns el Úle>, riatil, temple, 
agusdn ermf. t ■ Ó por cualquier otro 
pri>cedin.unto.

Núm. 96, Pintorús escenógrsfos, 
edornittí# y h'írúldt;. a.

Núm. 97, Pintíros do bcochi 
coa tal'-’r ó siu él.

iVúa. 88. S Ueroaú cinstructo- i 
res de siiUs con paja y madera 
basta,

Núm 99, TaUstae pura objetos 
de eseult ira ? cbaniateri'!.

Núm. 100, Tilabartiros con 
venta soism-gnto da lod fictos que 
construyau en :m taU- r ú obrador.

Núm. 101. TaUeivS úvudo se ba
cín h icbas do vleuco.

Núm. lût. Tumeres es madera, 
marfil ó buoEo. -

Núm 103. VeciedurCi da nava
jas.

Núm. 104. Z pa-erta que traba
jan á a meuid{¿ uaioamcLt-.

Núm. 105. Zarsadores de pieles 
que no lecgun i'.niua obr^Joros mée 
que ce uno & t ej opirarios. j

Núji, 106. Culeciorea ó ckstfi- ; 
cadurca eo pequeña escala da pro- i 
du t.s de la naturaúza cuc destino ! 
á círieccioous da tsmúio con vanta . 
da les mismee ó do cjempluroá sual- 
los j

E¿taré exenta de cuota la tienda | 
en que 103 iudugtriales de la Seocioa í 
de Artes y Odeits da la presante Ta- ; 
nía ven a i h.g productos que ela- j 
bcran ô cunstrnyaa, siempie quo no ! 
ce les prohiba en el númiro orrea- ; 
pendiente y se halle unida al tallar j 
ú obrsdor de ica mismos, ó separada i 
en virtud de dieftsi ic-nee de polieia 
urbana.

(% continuará).

Ministei io do Fominto.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Sa halla vacante en la Escuela 
especial de Veterinaria de Leon la 
plaza de Profesor do fragua, dota
da con el sueldo anual de 1500 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
opofiieion con arreglo á lo dispues
to en Ia Real órden de 4 uet -cor
riente Para ser admitido á la Opo
sición se requiere no haliaree inca

pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
24 eiius de edad# tener el título de 
'Vfrinarie que eítableos el regla- 
meato de 2 de Julio de 1871, ó el 
antiguo de primera clase, ó apro
bad! a lus ejercicios curruspun- 
dientes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Liraccion general 
de Instruaciun pública en el ím- 
prorogabie término de dos Ineses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la <tíaceta,» acom- 
pañadas de los d.]cunient'',s que 
acrediten su aptitud legal y de una 
relación juslificada de sus loé itos 
y servicios.

A. los opositoK a que remiden flia
ra da Mad id les h;>.}tai*A acreditar, 
me dante el rportuu.') reel b q qua 
han entregado on una Admioistr,.- 
cion de Gorrreos, dentro did plazo 
legal ül pliego certificado que con 
tenga los docuiceutos que sa hun 
moncionado.
' Según lo (lUpuesto en ol artícu

lo 1.* del rsglemi uto de oposicio
nes, este anuncio deberá pubU ar
se en los <B'de ti nos oficiales» de 
toda."! las provincias y por medio 
de edictos en todas las Escuelas do 
Veterinaria; lo cu il se ativiertO pa
ra q!!e las Autoridades respectivas 
dispticgan desdo luego que así sa 
verifique sin mas aviso.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela do Veterinaria de Ma 
drid, ante un Tribunal compuesto 
de Profesores de la misaia y c-..u 
sujeción ai siguiente prograroa:

J.* Consistirá en contestar du
rante una hora á preguntas saca
das á la suel to entre 30 dispuestas 
préviamonte por el Tribunal sobre 
el arte do herrar y f >rj.ir, Anato
mía y Fisiología del pié de los solí
pedos y de los grandes rumiantes.

2.* Forjar una herradura da 
enmienda do las reclamadas en los 
defectos ó enformedados do los 
cascos.

3,' Forjar y colocar una herra
dura en un animal vivo por el sis
tema que el Tribunal disponga.

Los dos últimos ejercicios serán 
también á la suerte, é idénticos pa
ra todos los opositores,

Madrid 4 de Marzo de 1882. 
— El Director general, Juan F, 
Riaño.

Bellas Artea.
Resultando vacante en la Es

cuela provincial de Bellas Artes de 
la Coruña la cátedra de modelado 
y vaciado de adorno, dotada con el 
sueldo anual do 3000 pesetas y de
más vent'ijas que la ley concede á 
los Profesores de est-s Escuelas; y 
co respondiendo su provision al 
turno de concurso entre los Ayu
dantes que hayan ingresado por 
Oposición siempre que cuenten por

lo menos cinco anos en la enaa- 
ñunza desempeñando este cargos 
según dispone el art. k* del Real 
decreto de 13 de Febrero de 18<''0, 
se anuncia al público á fin deque 
los que estén comprendidos en es
te caso puedan .solicitaría eo el pla
zo improrogabis de un mes, á con
tar desda la publicación da esto 
anuncio en la <Gaceta.»

Solo podrán a.gpirar á dicha cá
tedra los Ayudantes de estas Es
cuelas y de igual ó análoga ense
ñanza.

Las solicit alea se dirigirán á 
esta Direc- ion general por conduc
to del Pi-osiUeate de la Academia de 
Bellas Aî tes en que sirvan.

Este arm neio debe publicarse en 
los <13 -Jetines oficiales» da las pro
vincias, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique des
de htego sin mas aviso que el -pre
sente.

| MadrU 4 de Marzo da 1882. 
' —El Director general, Juan F. 
j Ri ño.

j Negociado de Universidades.
' Se hulla vacante en la Faeul- 
■ tud de í il sofía y Letras tía la 

Universidad do Barcelona una do 
las cátedras de Historia univer
sal, dotada con el sueldo anual de 
3-LOíj pesetas, la cual ha da pro- 
veer.^e por oposicivn con arreglo á 
lo dispue>to en ei art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875, Para 
ser admitido á la oposición so re
quiero no hall.ar o incapacitado el 
opositor pa a ejercer cargos públi
cos, haber cumplido 21 años do 
edad, ser Doctor en dicha Facul
tad, ó tener aprobados lus ejer
cí cíes papa dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Inétniccion pública en el irn pro* 
regable término de tres mese% á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la <Gaceta,» acompa
ñadas do los documentos que acre
diten su aptitu 1 legal, de una re- 
lacinn justififtaJa de sus méritos y 
servicios, y de un programa de ia 
asignatura# dividido en lecciones,, 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en firma breve y sencilla ias 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artí
culo 1.’ del e.vpresado reglamento, 
este anuncio deberá pubiiearsé en 
los cBoletiues oficia leí» de todas 
las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimieotos 
públicos de enseñanza de ta Na- 
ciooj lo cual se advierte para que
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las Awtoridades respecti vas dispon- ,' 
p'ftn desde luego que así se verifi
que sin mas que este aviso, i

Madrid 6 de Marzo de ¡833- - ■ 
Ei Director general, Juan Facundo j 
Riaño.

ms

Núm. 392.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA.

La Dirección general de la Deuda 
pública, en cumplimiento de Ia Ley de 
presupuestos de 31 de Diciembre de 
1881, lía dispuesto que ia subasta para 
la amortización de Titulós de la roBía ' 
perpetua al 3 j>or 100 correspondiente i 
al mes actual, tenga logare! día 21 del i 
ruismo, siendo las sumas disponibles i 
alefecto la de 83,967 pesetas 15 cén- 5 
timos à que asciende lo recaudado j 
en el mes dé Enero último por ventas j 
realizadas con posterioridad al 30 de ; 
Junio de 1876, procedentes de Bienes 
del Estado en general, incluso el 20 ( 
por 100 de Propios en la adjudica- j 
cion y amortización definitiva de tí
tulos de la espresada renta, Jauto in- . 
tenor, como esterior; y 261,408 pese- ' 
tas 17 céntimos á que asciende lo re
caudado por venta de bienes de Cor- . 
poracioues civiles y el sobrante de la ; 
subasta anterior en la adquisición de . 
títulos y residuos de la renta interior 
para conversion en inscripciones no- ■ 
minativas á favor de las mismas cor- ; 
por aciones, ■

La subasta, si bien constituyendo 
un solo acto, se dividirá eu dos par- _ 
tes, destinando la primera à la invei- 
sion de la cantidad designada á ad
quirir indistintamente renta perpetua 
interior y esterior para su amortiza
ción definitiva, y la segunda á la in
version de las que se aplican á adqui
rir títulos y residuos de la interior pa
ra su conversion en inscripciones no- ’ 
minativas.

1," Para las proposiciones á la 1,* 
y 2.“^ parte que se presenten en esta 
Delegación, se depositará en esta Te
sorería de Hacienda el importe del 1 
por 100 en metálico del valor nominal 

■ de la proposición.
2," Las proposiciones se harán 

con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, espresándose en letra 
tanto la cantidad nominal objeto de 
la proposición como el cambio á que 
se ofiece por unidades y céntimos de 
peseta, con eselusion de todo quebran
to de céntimos. Tambien espresará 
la clase de Deuda interior ó esterior, y 
la série y numeración de los títulos 
que se onezcan, acompasando al do
cumento que acredite haber hecho el - 
indicado depósito.

3.“ Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador y 
la subasta á que se refiere, y cada so
bre contendrá una sola proposición 
acompañada de su correspondiente 
resguardo que se entregará en esta de
legación,

4,“ La admisión de depósitos y de 
pliegos de proposiciones se admitirán 
en ÍR Caja de esta dependencia desde 
el mismo dia en que se inserte el 
anuncio en el «Boletín oficiala de la 
provincia,i>

5.“ Será requisito indispensable 
para que pueda admitiree la proposi
ción que se haga, el que los títulos de 
renta perpetua que se ofrezcan para 
la subasta han de contener el cupón 
corriente, cousignándose al respaldo 
de los mismos ei siguiente endoso: á 
la Dirección general de la Deuda para 
eu amortización por subasta.

Lo que so hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
inteligencia. ,

Córdoba 16 de Marzo de 1882.— ' 
El Delegado de Hacienda, Julián 
Garcia de loa Santos. j

Modelo de proposición. •
El que Bucribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de,,, pese
tas nominales en títulos de renta per
pétua,,, cuyo pormenor se espresa á 
continuación, al cambio de... pese
tas.,. céntimos por ciento.

pi
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Núm. 392.
¿IdraiQistracíoa de Coalci- 
bucioa?s y Rautas da la

provincia de Córdoba.
«tan*

Circular,
A los Alcaldes PresidenJes de tas 

Juntas municipales.
Para poder cum plir un servicio 

que con urgencia me reclama la 
Dirección general de Contribucio
nes, y siendo muy contados los 
pueblos cuyas Juntas municipales 
hayan cumplido la prescripción del 
artículo 59 del reglamento para la 
reforma do los amillaramientos. 
no obstante los recuerdos que sobre 
este particular se les hiciera por la 
suprimida comisión de Estadística, 
prevengo á V. para que, excitando 
el celo de aquellas, estiendau y me 
remita con la mas posible breve
dad la cerlificacion que se ordena 
en dicho artículo, de las personas

que, obligadas d prestár declara- 
cion, no io hubiesen hecho. ‘

Córdoba 18 de Marzo de 1882.
—José A. Morente.

Núm. 293.
Diputneioa provincial 

de Córdoba.

i Extracto de los acusrdos tornados

(por la Comisión provineial en 
sesión celebrada el dia 2 de No- 

t viembre de 1881.
Presidencia del Sr. Polo.

i Leída y aprobada el acta de la 
; anterior, quedaron acordados los 

particulares siguientes;
! Manifestar al Sr. Gobernador) 
. por via de informe, que procede 

‘ desestimar el recurso de alzada Ín- 
■ terpuesto por D. Rafael Gómez Pe- 
i draza, vecino de la Rambla, coa- 
! tra un acuerdo del Ayuntamiento 
; de dicha villa, por el cual seimpo- 
: ne como arbií^rio un cuartillo do 
^ real por cada fanega ó arroba que 
i se mida con motivode transacción, 
* en virtud a que el interesado no 
5 ha hecho la reclamación en tiempo 
: legal.
j Informar al Sr. Gobernador en 
; el sentido de que procede desesti- 
1 mar el recurso dealzada interpues

to por D. Diago Cejas Clavellinas, 
‘ contra un expediente ejecutivo que 
í le siguióel Ayuntamiento de Agui- 
i lar, sobro el cobro de cierta can- 
■ tidad, por no haberse hecho la re- 
j damacion dentro del plazo legal, 
-, sin perjuicio para el interesado de 
■ entablar el recurso de queja ó el de 
í nulidad que en su caso corres- 
j ponda.
j Informar á la propia Autori- 
■ dad que procede desestimar el re

curso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Galo Mohedano, ved-
no de Belmez, contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento,por el cual 
se le expropia de un huerto de su 
pertenencia, siera pre que ha expre
sada corporación municipal haya 
procedido, como es de suponer, al 
decretar la expropiación objeto dal 
recurso, en virtud del expediente y 
planos do alineación debidamenta 
aprobados, con sujeción á las dis
posiciones vigentes en la materia.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe, que procedo 

p desestimar el recurso interpuesto 
por D. Emilio Sánchez, vecino de 
Belmez y perito da aquel matado, 
ro, contra un acuerdo del Ayunta
miento del mismo pueblo por el 
que se le separa del referido cargo, 
si bien previniendo á dicha corpo- 

i ración municipa!, que, en lo suce
sivo. procure atenerse para la pro
vision de estos cargosá las dispo
siciones vigentes en la materia, y 
dejando á salvo los derechos que el 
interesado crea le asisten para que 
pueda hacer de ellos el uso que 
tenga por conveniente.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede dejar sub
sistente el acuerdo del Ayunta
miento de Palma del Rio en lo ?on. 
cerniente á corregir ciertos abusos 
de que es objeto la venta de gra

nos por parte del corredor D. Bal-, 
tasar Delgado Leon fuera del local 
establechio al efecto, sin que por 
esto se obligue á loe corredores que 
con patentes de tales tienen un de
recho á tratar y medir porsu cuen
ta, ni á los vecinos y cosecheros á 
que u.sen ea aquel local de los pe 
sos y medidas establecidos por el 
Ayuatamienío, sino con los suyos 
propios, si estuvieren arreglados á 
la ley.

Informar al Sr. Gobema./er eu 
el sentido de (pie prucaJe desesti
ma»' el recurso mterpiiesto por don 
Rafael Garcia Villalva, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Bel
mez, por el cual le separa del car
go de Médico cirujano titular de 
aquella villa; sí bien previniendo 
á dicha corporación muoicipal que, 
en lo sucesivo y para la provision 
de estos cargos, se atenga á las 
di-spoaiciones vigentes en la ma
teria.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —E! Vicepresidente, Bar
tolomé Polo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Extracto de los acuerdos toncados 
por ia Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 9 de No
viembre de 1881.

Presidencia del Sr. Polo,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó aprobar loa ex
tractos de los acuerdos tomados 
por este Cuerpo proviueiai en lo» 
días 7, 21 y 28 do Setiembre; 5, 
12, 19 y 26 de Octubre, y con los 
Sres. Diputados residentes eu la 
capital el dia 14 de Setiembre úl
timo.

Con lo que terminó la sesión da 
esta dia. - El Vicepresidente, Bar- 
tolomó Polo.- El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 369
Comisaría de guerra 

de Córdoba.

Factoría de Subsistencias.—!.* de
cena de Marzo de 1882.

Nota de las corn pras verificadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Precio.

Pesetas.

Dia 5. — 222 hectólitros de
trigo 28*25

Idem. • 100quintales mé
tricos de leña 2*25

Córdoba lü de Marzo do 1882. 
—El Administrador, Ítafaet Delga
do.—V."B.“; el ComisariodeGuer- 
ra luspacto , Eduardo Barreiro.
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Núm. â88

Jimia de instruccioQ pública de Córdoba.
RELACION de tas cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayantamientos do loe pueblos de esta provincia en 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1883 A 1883 como gastos obH'/ itorios, de conformidad A lo prevenido en el ar
tículo 191 de la ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Conclusion).

Personal.

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Alquileres.,

Pts. Cts.

Totales.

Pts, Cts.

Kscnela elemental de ninas
Villaharta....................... Id id. de niñas

Premios

625
416 66

156 25 
. 104 16

>

156 25
104 16 

>
79 

>

1012 50 J
699 98

30
Total. 1041 66 260 41 260 41 150 1742 48

b* escuela elemental de niños
2.* id. id.

Villafranca......................Ftscueln elemental de niñas
Subvención al Colegio de Educandas 
Premios

1100
1100
733 33
200

>

275
275
183 33

>
>

225
225
150 

> 
A

225
225

> 
>

1600
1825
1291 66
200
45

. Total. 3133 33 733 33 600 450 4961 66

b* escuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior

Villaviciosa.................... ?< ®““'“ elemantal de niños
b escuela elemental de niñas 
2.* id, id. 
Premios

1100
366

1100
733 33
733 33 

»

275 
>

275
183 33
183 33 

>

275 
»

275
182 5u
182 50 

>

200 
»

200
150
150

1850
366

1850
1249 16
1249 16

50
Total. 4032 66 916 66 915 700 6614 32

Escuela elemental de niños
Villaralto........................ Id. id, de niñas

Premios

825
550 

>

206 25
137 50 

»

206 25
137 50 

»

125
125

»

1362 50
960

30
Total. 1375 343 75 343 76 250 2342 50

E.scuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior

Villanueva del Rey. . Escuela elemental de niñas 
Auxiliar de Ia anterior 
Premios

825
365
550
275

>

206 25

137 50
>
>

162 50

162 50
>
>

150

182 50 
>

1343 75 
365

1032 50
275

30
Total.. 2015 343 75 325 00 332 50 3046 25

Escuela elemental de niños
Villanueva del Duque, id, id. de niñas 

Premios

825
550 

»

206 25
137 50 

»

171 25
102 50 

»

100
100 

>

1302 50
890

30
Total 1375 343 75 273 75 200 2222 50

b'' escuela elemental de niños 
Maestro sustituido de la anterior 
2.‘ escueta elemental de niños

Villán,i8va de Córdoba, dopírvol™r luou tova uw wwiuwo j , g^p^gi^ elemental de ninas
2.* id. id. 
Escuela de adultos 
Premios

550
550

1100
1375

733 33
733 33
275 

»

275

275
275
183 33
183 33

62 50 
>

275

275 
343 75
183 38
183 33

> 
>

125
126
125
125
125 

» 
»

1100
675

1775
2118 75
1224 99
1224 99
337 50

30
Total. 5316 66 1254 16 1260 41 625 8486 23

b* escuela elemental de niños 
Maestro sustituido de la anterior 

zp.x 2.* escuela elemental de niños
'..........................b* scuela elemental de niñas

2.* id. id. 
Premios

550
550

1100
733 33
733 33 

»

275

275
183 33
183 33

>

275 
>

275
183
183

> -

»
100
100
100
100

»

1100
650

1750
1199 66
1199 66

40
Total. 3666 66 916 66 916 400 5939 32

Escuela incom pleta de niños

........................... Escuela de adultos
Premios

825
550
295 

*

206 25
137 50

73 75 
>

500
275 

> 
<

125
125

>
»

1656 25
1087 50
368 75

30
Total. 1670 417 50 775 250 3142 50

Córdoba 25 de Febrero de 1882.—El Gobernador Presidente, José Pastor y Magan.-* El Secretario, Nicolás Dalmau.

Imp. del <Diario de Córdoba».
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